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El Hobo, Huila, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Del memorial (contestación de la demanda) allegado el 21 de julio de 2023 

presentado por el apoderado del demandado, CÓRRASE TRASLADO a la parte 

ejecutante Mineyi Morales Becerra por el término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de esta 

providencia, para que realice el respectivo pronunciamiento, y adjunte o pida 

las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 443 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
CARLOS ANDRÉS MOSQUERA SOTO 

Juez 
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